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Suscripción para la capital

Un año.......................  47 pesetas
Seis meses............................. 25 >
Tres id.................................. 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de, la ley en el Boletín Oficial del Es
tado = (Art. 1.9 del Código Civil). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y'Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número .si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al "final de cada año-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS ••PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

' Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................. ... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres- id.................................. 14 »

Pago adelantado

fl(IIIIERH CIVIL
Orden del Gobierno Civil.
Continuando la campaña em

prendida, conducente a abastecer 
de leche a la población, sobre todo 
a niños y enfermos, reclamo la co
laboración de todos, sin la que mi 
proposito no lograría una total efi
cacia.

Para conseguirla, ruego a todos 
los burgaleses, siempre compren
sivos, que no adquieran cantidad 
superior a la estrictamente indis
pensable, y sobre todo y muy en
carecidamente, que se abstengan, 
en absoluto, de pagar un preció 
superior al establecido por esta 
orden, cotizando una pureza que 
debe tener, y ha de procurarse que 
tenga, toda la leche que se con
suma.

Por todo lo cual, dispongo.
1. ° El precio único de la leche, 

a partir del día primero de febrero, 
será de 140  pesetas el litro, servi
da a domicilio.

*

2. " Desde este mismo día se 
establece un control en el mercado 
Norte, de esta capital, ai que ha
brán de presentarse, de ocho a 
doce de cada mañana, todos los 
vaqueros y expendedores de leche, 
siendo portadores de la totalidad 
de litros que, durante las veinti
cuatro horas, hayan de servir a la 
población.

3. " En este control se aprecia
rá, por aparatos adecuados, la 
densidad de la leche presentada, 
reteniéndose para su análisis, 
aquella que no dé la normal densi
dad o se presuma que esta densi
dad ha sido lograda con adición de 
sustancias extrañas.

* SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

El encargado del control anota
rá en una cartilla, de la que el le
chero irá provisto, el número de 
litros controlados cada día, sellan
do el asiento diario.

4. ° Esto hecho, el lechero podrá 
servir libremente la leche a su clien
tela debiendo someterla al examen 

de los Inspectores que vigilarán el 
reparto en evitación de adultera
ciones posteriores al control.

5. ° Las cartillas a que se refiere 
el número 2.° de esta orden se en
tregarán a cuantos la soliciten en 
la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, a par
tir del 28 de los corrientes.

6. " Los cupos de piensos para 
el ganado de leche se servirán, a 
partir del mes de febrero, en pro
porción al número de litros de le
che que haya controlado cada be
neficiario y no en proporción al 
número de cabezas de ganado, 
como hasta ahora se venia ha
ciendo.

7. ° Los que adulteren la leche 
o mediante cualquier subterfugio 
pretendan burlar las disposiciones 
precedentes o aumentar fraudulen
tamente la cantidad a controlar, 
serán castigados con el máximo 
rigor, asi como también aquellos 
que paguen la leche a precio su
perior al establecido.

Por Dios, España y su Revolu- 
í ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 26 de enero de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Delegado Provincial de Pre
visión, en comunicacación de fe
cha 22 de! actual, me interesa la 
publicación de la siguiente Orden 
del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: El artículo segundo 
de la Orden de 2 de febrero de 
1940 excluye, en términos genera
les, del régimen de subsidios de 
vejez, a los funcionarios y obreros 
del Estado, Provincia o Municipio 
que tengan derecho a jubilación. 
Al amparo de este precepto, cier
tas Corporaciones provinciales y 
municipales vienen reconociendo 
derechos pasivos a su personal, 
quedando por ello, exceptuados 
del régimen de subsidio de vejez, 
si bien contraen obligaciones que, 
llegado su momento, son difícil

mente soportables dada su des
proporción con la capacidad eco
nómica de aquellas entidades.

Es deber del Estado evitar que, 
por causa de las dificultades eco
nómicas en que las Corporaciones 
de referencia puedan encontrarse 
en el momento de hacer efectivos 
tales compromisos, queden los 
funcionarios y obreros afectos al 
régimen de subsidios de vejez, 
privados de los beneficios que Ies 
corresponden; y para ello procede 
fijar con precisión el alcance de la 
excepción mencionada, a fin de 
evitar que el carácter obligatorio 
del régimen de subsidios de vejez 
y su efectividad, quede a merced 
exclusiva de las Corporaciones de 
referencia.

Por otra parte, en el-orden de 
las incompatibilidades establecidas, 
para el percibo de subsidio de ve
jez en el artículo noveno de la re
petida Orden de 2 de febrero de 
1940, no queda claramente estable
cido que en nada pugnan con su 
disfrute aquellas pensiones que, 
procedentes de la liberalidad de 
Terceras personas, puedan corres
ponder a los mismos beneficiarios 
del régimen general de subsidios 
del Estado, por lo cual, la aplica
ción de dicho precepto ha dado lu
gar a dudas que es conveniente eli
minar, con el fin de que, no sola
mente los regímenes de previsión | 
particular sino también la genero
sidad de terceros, a veces las mis
mas empresas, puedan seguir des
arrollándose.

En considéración a lo expuesto.
Esté Ministerio a tenido ha bien 

resolver.
Los artículos 2.° y 9.° de la Or

den de 2 de febrero de 1940, que
dan redactados a partir de la pu
blicación de la presente, en la si
guiente forma;

«Artículo 2.° No és aplicable es
te régimen de subsidios:

l.°  . A los funcionarios y,obre
ros del Estado que tengan derecho 
a jubilación, ni a los de Diputacio

nes, Cabildos, Mancomunidades y 
Ayuntamientos con derechos pasi
vos reconocidos en virtud de dis
posiciones emanadas del Estatuto 
provincial de 20 de marzo de 1925 
o de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935.

2. ° A los funcionarios y obre
ros de las Diputaciones y Ayunta- 
tamientos no comprendidos en el 
artículo anterior que reunan los re
quisitos mínimos que a continua
ción se detallan:

a) Que se trate de una Corpo
ración correspondiente a localidad 
de más de 10.000 habitantes.

b) Que tengan establecido Re
glamento de personal en el que se 
reconozcan a los jubilados dere
chos iguales o superiores a los be
neficios del Régimen de subsidios 
de vejez.

c) Que consignen en sus pre
supuestos las cantidades necesa
rias para atender al cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de 
previsión.

d) Que ofrezcan, a juicio del 
Instituto Nacional de Previsión, las 
debidas garantías de orden técni
co para el cumplimiento de estas 
obligaciones.

Los acuerdos del Instituto Nacio
nal de previsión en esta materia 
serán recurribles ante la Direción 
General de Previsión, que podrá 
también intervenir de oficio cuando 
lo estime conveniente.

3. ° A los servidores domésti
cos.

Artículo 9.° El percibo del Sub
sidio de Vejez será incompatible 
con todo trabajo remunerado, y 
compatible con las pensiones pro
cedentes de régimen de mejoras o 
de cualquier montepío, mutualidad 
o entidad, así como las de liberali
dad de terceras personas.»

Lo que comunico V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 51 de diciembre de 1941. 
=Girón de Velasco.=Ilmo. Sr. Di
rector General de Previsión.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 24 de enero de 1942.
• Er, Gobernador,

José Alvarez Imaz.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS J

(omlsana General te Ihatletmietót 
1 Transnortes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 179
Transportes por ferrocarril

Creada la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del 
Transporte por Decreto de 31 de 
marzo de 1941 («Boletín Oficial» 
número 91) y publicadas las Or
denes de 18 de abril y 14 de junio 
de 1941 («Boletín Oficial» números 
110 y 168), que regulan y canali
zan ¡as peticiones de Transportes 
y fijan normas para su ejecución, 
quedan modificadas esencialmente 
las contenidas en la Circular 130 
de esta Comisaría General de fe
cha 16 de diciembre de 1940, pol
lo que es preciso dictar otras de 
acuerdo cpn las disposiciones an
teriormente citadas y la Ley de 24 
de junio de 1941 («Boletín Oficial» 
número 178) y Decreto para su 
ejecución de 11 de junio de 1941 
(«Boletín Oficial» número 202) so
bre reorganización de la Comisa
ría General. '

En su consecuencia, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° La Delegación del 
Gobierno para la ordenación del 
Transporte es el único Organismo 
con facultades para ordenar direc
tamente a las líneas ferroviarias la 
ejecución de los transportes.

Art. 2.° La Comisaría Genera] 
tramitará exclusivamente, por me
dio de su Representante en la 
mencionada Delegación, peticio
nes de transportes que se refie
ran a artículos de abastecimiento 
humano, piensos, ganado de le
che, leña y carbón vegetal para 
usos domésticos, jabones, neumá
ticos y en general a todos los de 
competencia déla misma.

Art. 3.° Las Comisarías de Re
cursos y las Delegaciones Provin
ciales o Locales se abstendrán de 
dirigirse directamente a los Jefes 
de Estación y Directores de líneas 
ferroviarias, exigiendo transpor
tes o determinando requisitos en 
la ejecución de los mismos, así 
como tampoco cursarán peticio
nes de transportes por conducto 
de cualquier otra Autoridad.
Clasificación de los transportes

Art. 4." Para el cargue de las 
mercancías se clasifican estas, (en 
la parte que afecta a esta Comisa
ría General), en los cuatro grupos 
siguientes:

I. Fuera de turno:
b) Ordenes nominativas tra

mitadas por-el Representante de la 
Comisaría General y ordenadas 
por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Trans
porte.

c) Pescado y géneros frescos 
suceptibles de avería.

d) El ganado vivo destinado a 
consumo público y el de leche.

e) Las mercancías de grandes 
tráficos en ciclos especiales auto
rizadas por la Delegación (previa 
propuesta de la Comisaría Ge
neral.)

g) Las mercancías de detalle 
en gran velocidad y las de peque
ña velocidad en vagones colecfo- 
tores y de agrupamiento, sujetos 
todos, en su caso, a las limitacio
nes o supresiones de facturación 
que se ordene.

II. Turno urgente:
a) Las mercancías urgentes de

signadas con carácter permanente 
o temporal por la Delegación.

III. Turno preferente:
c) Las mercancías que perió

dicamente designe la Delegación.
IV. Turno ordinario:
Todas las mercancías no desig

nadas en los tres grupos anterio
res.

Mensualmente se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado», Or
den de la Presidencia del Gobier
no que designa las mercancías de 
carácter urgente o preferente, acor
dadas por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del 
Transporte.

Ejecución de los .transportes.
Art. 5.° No se facilitará por la 

estación ningún vagón para el car
gue, en régimen de vagón comple
to, sin la previa petición en el Re
gistro de la estación respectiva, 
como está determinado en la Or
nen de la Presidencia del Gobier
no de 18 de abril de 1941 («Boletín 
Oficial» número 110), y asimismo 
hecho el depósito de la fianza de 
50 pesetas por vagón pedido, es
tablecida por Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 2 de diciem
bre de 1940 («Boletín Oficial» nú
mero 341). El libro registro de pe
didos de las estaciones se subdi
vide en cuatro Secciones, en cada 
una de las cuales se inscribirán, 
respectivamente, los pedidos para 
las mercancías fuera de turno, tur
no urgente, turno preferente y tur
no ordinario; dentro de cada Sec
ción las inscripciones se harán por 
riguroso orden de antigüedad de 
petición.

Art. 6." 1 Se exceptúan de la 
obligación de hacer las peticiones 
previas en los registros de la es
tación del material necesario y 
sus correspondientes depósitos de 
fianza;

b) El material destinado a car
gues en ciclos especiales y a tráfi
cos de gran volumen a que se re
fiere el párrafo e) de! apartado 1 
del artículo 4.°.

c) El material destinado a car
gues en los puertos cuando su dis
tribución corresponde a las Juntas 
de Obras de los mismos.

d) El material destinado al car
gue de mercancías de importación 
o tránsito en las estaciones fronte

rizas que está sujeto al régimen 
especial en cada caso establecido.

Art. 7.° Transcurridos veinte 
días de la fecha de la inscripción 
en el libro registro de la estación 
sin que el material haya sido en
tregado, pueden los remitentes 
anular la inscripción y retirar la 
fianza, que le será entregada en el 
improrrogable plazo de cuarenta y 
ocho horas, o bien mantenerla 
hasta que se le suministre el ma
terial.
Normas para la petición, de trans

portes.
Art. 8.° Como norma general, 

toda petición de transporte debe 
solicitarse previamente en la esta
ción de ferrocarril del punto de 
cargue, donde quedará sentada en 
la Sección correspondiente del li
bro de registro de peticiones y su
jeta, por tanto, al turno que esta
blece la lista publicada mensual
mente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Art. 9." Los transportes que 
por su carácter de urgencia deban 
alterar el ritmo normal de cargues 
en la estación del ferrocarril,- se 
solicitarán del Representante de 
esta Comisaría General en la De
legación del Gobierno para la Or
denación del Transporte, por el 
con.lucio que en cada caso se es
pecifica en artículos siguientes y, 
empleando siempre el impreso mo
delo H y consignando todos los 
datos que en el mismo se especifi
can, sin cuyo requisito no será vá
lida la petición.

Art. 10. En caso de notoria ur
gencia puede adelantarse la peti
ción por telégrafo o teléfono .con 
arreglo al modelo que se consigna 
a continuación, sin perjuicio de 
confirmar la petición por escrito 
en la forma ordenada en la forma 
ordenada en el artículo 9.°.

Para transporte de.  (mercan
cía) son precisos.....vagones (dia
rios, alternos, etc.), hasta.....(nú
mero total) vagones en..... (esta
ción origen) para .... (estación 
destino) Remitente..... consigna
tario... . Pedido libro estación nú
mero..... el__  (fecha de la pe
tición).

Artículo 11. Confeccionados los 
cupos y el programa de transpor
te, conjuntamente por las Seccio
nes correspondientes y la de 
Transportes, de acuerdo con las 
normas de la Delegación del Go
bierno para la Ordenación, en la 
parte que afecta a los transportes, 
y una vez aprobados por el Direc
tor Técnico de Recursos y Distri
bución, se comunicará a los Co
misarios de Recursos, y a la Dele
gación del Gobierno para la Or
denación como avance del trans
porte.

Artículo 12. Los Comisarios de 
Recursos redactarán con urgencia 
el "plan de transporte, de acuerdo 
con el programa recibido, en el que 

especificarán lo más concretamen
te posible estaciones o zonas fe
rroviarias de cargue, punto de 
destino, número total de vagones 
y ritmo de situación" del material 
para la ejecución del transporte 
en el plazo marcado y lo remitirán 
a esta Comisaría General.

AI mismo íiempo obligarán a 
los remitentes (Fabricantes, Alma
cenistas, Centrales Reguladoras, 
Representantes de las Delegacio
nes Provinciales, etc.) a ultimar 
las operaciones comerciales, pre
parar la mercancía para el cargue; 
y dar cumplimiento a los artículos 
5.° y 8.° de esta Circular.

Artículo 13. Las peticiones de 
transporte fuera de turno a que 
hacen referencia los artículos 9.° 
y 10 cuando se trate de cupos in- 
terprpvinciales, los hará el remi
tente por conducto del Comisario 
de Recursos de la Zona en que 
esté enclavada la estación de ori
gen, quien las remitirá el Repre
sentante de la Comisaría General 
con su informe.

Artículo 14. Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia recep
tora cursarán del mismo modo y 
con su informe, las peticiones de 
-transportes fuera de" turno a que 
se refieren los artículos 9.° y 10 
de las mercancías comprendidas 
en el artículo 2." que no estén in
tervenidas. Estas peticiones las 
harán los remitentes, empleando 
también el impreso a que hace 
referencia el artículo 9.° Una vez 
concedido el transporte, la Comi
saría General, lo comunicará a la 
Delegación de la provincia recep
tora a los efectos del artículo 21.

Artículo 15. En la misma for
ma harán los remitentes las peti
ciones de transporte fuera de tur
no por conducto de las Delega
ciones Provinciales, y con su in
forme, cuando se trate del trans
porte de los cupos de autoabaste- 
cimiento entre estaciones dentro 
de la provincia.

Artículo 16. Las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones de las 
provincias expedidoras darán a 
conocer a los remitentes de los 
transportes concedidos fuera de 
turno lo dispuesto en esta Circu
lar en la parte que les afecta, y a 
la responsabilidad que contraen al 
no darle cumplimiento.

Artículo 17. Cuando el trans
porte de los cupos sufran retraso 
motivado por dificultades de ma
terial ferroviario las Comisarías 
de Recursos, o las Delegaciones 
Provinciales de Abastesimienfos y 
Transportes en su caso, lo pon
drán en conocimiento del Repre
sentante de la Comisaría General 
en la Delegación del Gobierno pa
ra la Ordenación del Transporte: 
por el medio más rápido, indican— 
do estación, fecha del pedido de 
material en el libro dé la estación 
y números con que figuran los pe
didos en el mencionado libro.
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Ailíeúlo 18. Todo remitente al Transporte, se comunicará al Or-
que se le conceda una orden de 
transporte fuera de turno nomina
tiva, por mediación de esta Comi
saría General, cualquiera que haya 
sido el conducto reglamentario de 
la petición, tiene obligación ex
presa de enterarse en la estación 
de cargue, el turno por el que se 
le suministran los vagones para 
que, en el caso de obtenerlos por 
uno distinto aí de la orden conce
dida, solicite por el mismo conduc
to de la petición la anulación de 
los ya cargados, en evitación de la 
consiguiente responsabilidad.

Artículo 19. Todo concesiona
rio de un transporte fuera de turno 
por orden nominativa, que por cir
cunstancias imprevistas no pudie
ra realizarla, solicitará con la má
xima urgencia y por el mismo con
ducto de la petición, la anulación 
del mismo, en evitación de la co
rrespondiente sanción.

Articulo 20. Las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones Provin
ciales, según los casos, exigirán el 
cargue inmediato de los vagones 
puestos para el cargue de cupos, u 
ordenes fuera de turno concedi
dos por su conducto.

Artículo 21. La Delegación Pro
vincial de la provincia receptora, 

. exigirá una rápida descarga de los 
vagones, sancionando cón multas 
ejecutivas de 100 por 1.000 pese
tas por vagón paralizado la pri
mera vez, y de 1.000 a 10.000 pe
setas en caso de reincidencia, dan
do cuenta a esta Comisaría Gene
ral y graduando esta sanción se- 

• gún ¡os días de paralización, la 
negligencia demostrada y posibili
dades económicas, siendo respon
sables las Delegaciones Provincia
les ante esta Comisaría General 
de las paralizaciones de material 
ferroviario imputables a la, poca 
actividad en la descarga de la mer
cancía.

Artículo 22. Las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones Provin
ciales vigilarán y exigirán el más 
exacto cumplimiento de lo dispues
to .en la presente circular,-y al re
cibir orden de esta Comisaría Ge
neral de incoar un expediente por 
falta de cumplimiento de un trans
porte concedido por su conduc
to, practicarán cuantas diligencias 
sean precisas pidiendo escrito del 
descargo al presunto sancionable 
y los datos que precise a la esta
ción del ferrocarril y proponiendo 
la sanción a esta Comisaría Ge
neral, que la comunicará para su 
confirmación o reparos a la Dele
gación del Gobierno para la orde
nación del transporte. La sanción 
propuesta se regulará a razón de 
500 pesetas por vagón no carga
do y 1.000 en las mismas condi
ciones si es reincidente.

Artículo 23. Una vez aprobada 
la multa por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del 

ganismo proponente para que a 
su vez lo haga al sancionado, que 
hará efectivo su importe. Las Co
misarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales dte Abasteci
mientos y Transportes, remitirán 
a la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte el 
50 por 100 del importe de estas , 
limitas.

Artículo 24. El término de tra
mitación de los expedientes una 
vez iniciados, no excederá de vein
te días hábiles.

Artículo 25. Una vez comuni
cada la sanción al interesado, ten
drá éste un plazo de cinco días 
para interponer recurso de alzada 
ante la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transpor
te; el Organismo instructor envia
rá a esta Comisaría General el 
recurso juntamente con el expe
diente.

Artículo 26. Quedan totalmen
te anuladas las circulares núme
ros 150 y 164.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de enero de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

* * *
(MODELO H)

Petición de vagones para transpor
tes «Fuera de turno»

Remitente: .
Domicilio: calle .. . ..................

núm. .. - población  
Consignatario:  
Domicilio: calle 

núm. . . ■ población  
Estación de origen: . ...,  
Estación de destino:  
Número de vagones: - .. • 
Ritmo de.carga:  
Mercancía: ....................
Número de la petición en el libro

registro de la estación:  
Fecha de la misma:

 
Motivo de la urgencia: :

' Hace constar que tiene la mer
cancía dispuesta para el cargue y 
que queda enterado de la respon
sabilidad que incurre caso de no 
cargar ia mercancía dentro del 
plazo reglamentario cuando se le 
sitúe el material.

de de 194. .
El remitente,

Justificación de la urgencia por:

Por el organismo solicitante,

DIPUTHCIOH PR0V1HCIHI1 DE BURGOS
INTERVENCION Mes de enero de 1942

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

■■ " ; ' -1

Cap. 1 Obligaciones generales.
» 2 Representación provin

cial. ...........
» 5 Vigilancia y seguridad .
» 4 Bienes provinciales. .
» 5 Gastos de recaudación.
» 6 Personal y material .
» 7 Salubridad e higiene. .
» 8 Beneficencia..................
» 9 Asistencia social . . .
» 10 Instrucción pública. . . 
»-> 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales. . .
» 12 Traspaso de obras y 

servicios del Estado .
» 15 Montes y pesca. . . . 
» 14 Agricultura y ganadería. 
» 15 Crédito provincial . . 
» 16 Mancomunidades inter

provinciales . . . .
» 17 Devoluciones . . . . 
» 18 Imprevistos....................
» 19 Resultas. . . . . .

Gastos 
obligatorios 

<!<■ ,' ago 
[uinodato

Pesetas

10900

1150
»
»

1500 
47525

'»
i 15550

1920
5725

47254

»
¡ »

5040
»

i »
416

»
120000

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

3600

795
»
»

500
5835

»
59675

750 
1742

57225

»
»

1840
»

»
»
»
»

Gastos 
voluntarios

Pesetas

5500

546
»

555
285
645

»
8960

474
1171

.28566

»
250

2189
»

»
»

2488
»

TOTAL

Pesetas

18000

2291
»

535
2085

54005
»

184185
5124
6658

112825

»
250

9069
»

»
416 '

2488
120000

Total . . . . ' 354760 111942 49005 515707

En Burgos a 15 de enero 1942.—El Interventor, Paulino Manri
que.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.

16 de enero de 1942. — La Comisión Gestora, en sesión de di
cho día, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín Oficial de lá provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

111(11 IIHiNlJHSJlflHdLU.ES 

Aranda de Duero
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita pieza de exacción 
de costas derivada del sumario 
número 49 de 1938 sobre malver
sación de caudales públicos, se
guido contra Ireneo Malmonje Ne
breda, mayor de edad,casado,la
brador y vecino de Villanueva de 
Gumiel; en euyo procedimiento 
constan embargadas como de la 
propiedad de referido penado las 
fincas siguientes:

Una tierra al pago de Guindero, 
de cinco celemines, que linda nor
te y S. arroyo y E. Justa Mal- 
monje, tasada en 500 pesetas.

Otra al Manejar, de cuatro cele
mines, que linda N. Clemente Ge- 
te, y 8. Fermín Nebreda, en 150.

Otra al mismo pago, de dos ce
lemines, que linda N. Pedro Cues
ta y 8. Mauricio Gete, en 50.

Otra al Bacho, de cinco celemi- 
| nes, que linda N. y 8. Argollón, 

en 150.
Otra al mismo pago, de tres ce

lemines, que linda al N. María Mal- 
monje y 3. Victoria Cuesta, en 100.

Otra a Peña los lobos, de tres

celemines, que linda N. María Mal- 
monje y 8. Petronila Cuesta, en 75.

Otra en Fuentecabafias, de cinco 
celemines, que linda N. barranco y
8. camino, en 250.

Otra al Chumin; de ocho cele
mines, que linda N. barranco y 
8. camino, en 150.

Otra a la Boveria, de cuatro ce
lemines, que linda N. barranco y 
8. camino, en 150.

Otra a Fuentepinedo, de ocho 
celemines que linda al N. camino 
y ai 3. arroyo, en 500

Otra al Arroyo del Concejo, de 
cuatro celemines, que linda N. col
menar y 8. camino, en 200.

Otra al Corral de Tía Dionisia, 
de cuatro celemines, que linda al 
N. cañada y 8. Argollón, en 150.

Otra al Mocharro, de cinco cele
mines, que linda al N. y 8. Fermín 
Nebreda y al E. barranco, en 150.

Otra a Peñaelbacilar, de tres ce
lemines, que linda N. Nicolasa Or
tega y 8. camino, en 100:

Otra a Majada los Conejos, de 
cinco celemines, que linda N. Ti
moteo Nufiez y 8. Marcelino Nu- 
ñez, en 100.

Otra a Valdeparra, de dos cele
mines, que linda N. Marcos Onta- 
fión y 3. Urbano Gete, en 75.

Una viña al Guijar, con vides, 
que linda N. Julián Nebreda y sur 
Cándida Nuñez, en 200.
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Otra al Camino Real, de ciento 
cincuenta vides, cuyos linderos se 
ignoran, en 150.

Una suerte de monte en Cerro- 
gordo, que linda N. camino y sur 
Pastor Cuesta, en 500.

Mitad de unqi casa proindiviso 
con sus hermanos, sita en la calle 
de José M. de Velasco, que linda 
derecha con herederos de Santiago 
Malmonje e izquierda don Cris- 
pin del Cura, en 2000.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar por tercera vez 
a pública subasta por término de 
veinte días los bienes anterior
mente descritos, señalando para 
ella el día veintisiete de febrero 
próximo, a las once horas, en la 
sala de audiencia.de este Juzga
do, cuya subasta habrá de cele
brarse con las condiciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en dicha 
subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el importe 
del diez por ciento de avalúo.

2. a Se podrán hacer ofertas 
sin sujeción a tipo.

5.a Se podrá optar separada
mente a cada finca, si bien tendrán- 
preferencia el licitador que opte a 
la totalidad de los bienes.

4. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación; y

5. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán susbsiste.n- 
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 
quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.=EI Juez, Va
leriano Valiente.= El Secretario 
judicial, José Parga.

Alivios OIICHI.S
támara Ofitial li li Projletlai nm

Anuncio oficial.
Esta Cámara Oficial ha acor

dado, previa autorización del Mi
nisterio, enajenar 25 acciones que 
posee del Banco de la Propiedad, 
efectuando dicha operación con e¡ 
grupo comprador representado 
por D. Antonio Miracle Mercader, 
de Barcelona, que satisface el im
porte de su valor en seis anuali
dades, que pueden ser reducidas 
por el comprador, depositando la ' 
Cámara el paquete.de acciones en 
el Banco de España, sujeto como 
garantía al cumplimiento del pago 
e invirtiendo la Cámara el importe 
de la venta en un fondo inicial 
para el incremento social de la 
propiedad urbana.

Condiciones de venta que se 

hacen públicas por si hubiese pro
puesta de compra que las mejora
se, según determina la disposición 
del Ministerio de Trabajo de fecha 
5 del actual.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindicalistd.

Burgos 25 de enero de 1942.= 
El Presidente en funciones, José 
Antonio Plaza Ayllón.=El Secre
tario, José Manuel Martín Liébana.

Delegación de Industria de Burgos
Nuevas Industrias. — Grupo l.° 

Apartado B.
Resolución de expediente.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por D. José Cuesta Cabestrero, 
vecino de Aranda de Duero, en so
licitud de autorización para el es
tablecimiento de una industria de 
Tejería mecánica, fabricación mo- 
sáico, piedra artificial y moltura- 
ción yeso, con una capacidad 
de producción de 400.000 tejas,’ 
1.400.000 ladrillos huecos, 600.000 
id. macizos, 12.000 m/2 mos'áicos, 
20.000 bloques cemento, 1.500 fa
negas cal y 560 toneladas yeso, 
sita en Aranda de Duero, calle ca
rretera de Aranda a Salas,

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

He acordado autorizar a D. José 
Cuesta Cabestrero, vecino de 
Aranda de Duero, para instalar 
una industria de Tejería mecánica, 
fabricación mosáico, piedra artifi
cial y molturación yeso, con una 
capacidad de producción de 400000 
tejas, 1.400.000 ladrillos huecos, 
600.000 id. macizos; 12.000 m/2 
mosáicqs; 20.000 bloques cemen
to; 1.500 fanegas cal, y 560 tonela
das yeso, sita n Aranda de Due
ro, calle carretera’ de Aranda a 
Salas, bajo las condiciones gene
rales siguientes:

1. a La presente autorización es 
solo válida para.el peticionario.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

5.a Una vez terminada la ins
talación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

4. a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos 
de la misma que no sean previa
mente autorizados por esta Dele
gación.

5. a La puesta en marcha de 
esta industria se verificará en el 

plazo máximo de seis meses, pa
sado el cual sin haberlo efectuado 
quedará anulada la presente auto
rización.

Burgos 16 de enero de 1942 = 
Ef Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

de Correos de Burgos y ante el 
Jefe de la misma a las once horas 
del día 28 del mismo mes.

Burgos 24 de enero de 1942.= 
El Administrador Principal, Ma
nuel Pérez.

Modelo de proposición.
D. F. de T...., natural de...., ve-

Alcaldta de Guzmán.
Aprobadas por este Ayuntamien

to de mi presidencia las Ordenan
zas municipales para la exacción 
de arbitrios e impuestos que más 
adelante se citarán, que habrán de 
tener vigencia con efectos del ac
tual año 1942, quedan expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal, por plazo de quince días, fi
nado el cual y durante los quince 
días siguientes podrán interponer
se ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia las recla
maciones a que haya lugar.

Ordenanzas que se citan.
Arbitrio sobre aprovechamiento 

de pastos.
Percepción de derechos por re

conocimiento domiciliario de cer
dos.

Participación en las cuotas del 
Tesoro de la contribución indus
trial.

Participación en las cuotas del 
Tesoro de la contribución urbana.

ciño de...., se obliga a desempe
ñarla conducción del Correo en au- 
móvil entre la Oficina del Ramo de 
Pampliega y la estación del ferro
carril de Villaquirán por el precio 
de...., pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc
ción general, y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en...., la fianza 
de....  pesetas.
------------------ i—— e i—tu --------------

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esia Plaza,
Hace saber: Que el día 16 de 

febrero próximo, a las diez y media 
horas, se celebrará concurso para 
la adquisición libre de artículos 
necesarios al mismo durante el 
mes de marzo próximo venidero; 
aquellas personas que pudiera in- 

1 Recargo municipal a las cuotas 
del Tesoro déla contribución in
dustrial.

Participación en la Patente Na
cional de Circulación de Automó
viles.

I' Participación en el impuesto de 
; cédulas personales.
¡ Repartimiento general de utili- 
I dades.
i Guzmán 10 de enero de 1942.= 

El Alcalde, Antonio de la Cal.

Administración Principal de Co
rreos de Burgos.

Debiendo procederse a la cele
bración de nueva subasta para 
contratar la conducción del Co
rreo, entre la Oficina del Ramo de 
Pampliega y la estación del ferro
carril de Villaquirán, bajo el tipo 
máximo de 800 pesetas anuales y. 
demás condiciones del pliego que 
existe en esta Administración Prin
cipal, con arreglo a lo prescrito en 
el artículo 1.° título 2.° .del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real De
creto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admiti
rán proposiciones, extendidas en 
papel .timbrado de 6.a clase (4*50  
pesetas), que se presentarán en la 
Administración Principal de Bur
gos, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 15 de 
octubre de 1904, hasta el día 25 de 
febrero próximo y hasta las dieci
siete horas de dicho día, y que Ja 
apertura de los pliegos tendrá lu
gar en la Administración Principal 

leresarles concurrir al mismo en
contrarán el anuncio detallado en 
el tablón de anuncios del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta Plaza, 
donde podrán consultarlo, así 
como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábi
les de oficina.

Burgos 26 de enero de 1942. 
=E1 Secretario, Francisco Cid.

ANUNCIOS 3*AltTI(  lLARi:S
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: Én la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . . 1*00  por 100
En libreta, al......... 2*00  por 100
A seis meses, al.. . 2*50  por 100
A un año, al......... 5*00  por 100

8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2yde4a5
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
7

Imprenta Provincial

audiencia.de
paquete.de

